
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310500120230013201 Apelación Auto Edwin Rafael Almentero 
Martinez

Logicaribe Ms Sas 31/01/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: Dar Traslado 
Común A Las Partes, Para 
Que Presenten Sus 
Alegaciones Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La 
Notificación De Este 
Auto.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionadas O 
Formuladas En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



Remitida Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Esrecibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



23660310300120200004401 Apelación 
Sentencia

Albeiro Manuel Pacheco 
Abad    Y Otro

Empresa Colombiana 
De Arrendamientos De 
Maquinaria Y Equipos 
S.A.S

31/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Surtáse A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En 
Laforma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



23001310500120220025601 Apelación 
Sentencia

Edith Del Socorro Diaz 
Quintana

Colpensiones 
Administrdora 
Colombiana De 
Pensiones  Demanda 
Principal, Colfondos Sa  

31/01/2024 Auto Niega - Denegar El 
Recurso Extraordinario De 
Casación,Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada 
(Colfondos) Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Sala El Día 27 De 
Noviembre De 2023 Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral De Edith Del 
Socorrodíaz Quintana 
Contra La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
- Colpensiones Y La 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensionesy 
Cesantías Colfondos S.A., 
Radicado No. 23 001 31 05 
0012022 00256 01

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500120210025101 Apelación 
Sentencia

Martin Emilio Jalal 
Agamez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 

31/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



(Colpensiones) Interpuestos Contra La 
Sentencia De Primera 
Instancia, Como También 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta Que Se Surte A 
Favor De Colpensiones, 
Con Respecto A La 
Sentencia De Primera 
Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A Alapelante Y La 
Parte En Cuyo Favor Se 
Surte El Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Para Que, Por Escrito 
Presentado Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



El Traslado Previsto En El 
Numeral Primero De Este 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310300220200016901 Apelación 
Sentencia

Heiner Vicente De La 
Vega Contreras Y Otros

Electricaribe Sa E.S.P. 31/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
En Contra De La Sentencia 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



De Primera Instancia, El 
Cual Debe Ser Sustentado 
Por Escrito Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Sino Se Declara(N) 
Desierto(S).Segundo: La 
Sustentación Escrita De La 
Apelación Debe 
Fundamentar O Desarrollar 
Sólo Los Reparos 
Concretos A La Sentencia 
Apelada, Efectuados En La 
Primera Instancia. Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: La 
Sustentación Yo Alegación 
Debe Ser Remitida Al 
Correo Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp, 
Se Entenderá Presentada 
Oportunamente Si Es 
Recibida Antes Del Cierre 
De La Secretaría De La 
Sala Civil Familia Laboral 
De Este Tribunal, Del Día 
En Que Vence El Término, 
Es Decir, Antes De La 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.).Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 

En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



En la fecha jueves, 1 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

f7766db3-5f3b-4781-8069-5034c8b0d86e

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 1 De Febrero De 2024De16



Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310300120200002801 Apelación 
Sentencia

Ronaldo Antonio 
Chamorro Furnieles Y 
Otros

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A, 
Bancolombia   , Juan 
Carlos Martinez 
Sanchez, Agropecuaria 
San Fernando S.A

31/01/2024 Sentencia - Primero. 
Modificar La Sentencia De 
Fecha Y Origendescrita En 
El Pórtico De Este 
Proveído, En El Sentido 
Derevocar La Condena Por 
Daño Moral Reconocida En 
Favor Deldemandante 
Édison José Bedoya 
Vellojin (Núm. 3); 
Aquellasemitidas Por 
Concepto De Daño A La 
Vida De Relación En Favor 
Decarmen Elena Furnieles 
Padrón, Hamilton José 
Bedoyafurnieles, Édison 
José Bedoya Vellojin Y 
Yulieth Paolachamorro 
Furnieles (Núm. 4) Y; El 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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Pago De Deducible 
Ordenado(Núm. 7), De 
Acuerdo Con Lo Motivado 
Ut Supra.Segundo. 
Confirmar En Todo Lo 
Demás La 
Sentenciaimpugnada.Terce
ro. Sin Costas En Esta 
Instancia Por No 
Aparecercausadas.Cuarto. 
En Su Oportunidad 
Regrésese El Expediente A 
Suoficina De Origen
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000320230051501 Impugnación 
Tutela

Damaris Del Socorro 
Suarez Alarcon   

Nueva Eps S.A. 31/01/2024 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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23001310300220240001001 Impugnación 
Tutela

Maria Cecilia Padilla 
Pineda   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones..- -

31/01/2024 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020230025000 Tutela Beatriz Lucia Del 
Carmen Garcia De 
Nassif

Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De 
Chinu, Juzgado 
Promiscuo Del Circuito 

31/01/2024 Auto Admite - Primero: 
Obedecer Y Cumplir La 
Decisión Adoptada En La 
Providencia De Fecha 29 

Rafael Camilo Mora 
Rojas
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De Chinu - Cordoba De Enero De 2024 Por La 
H. Corte Suprema De 
Justicia Sala De Casación 
Civil,Agraria Y Rural. 
Segundo: Admitir La Acción 
De Tutela Interpuesta Por 
Beatriz Lucia Delcarmen 
Garcia De Nassiff, A 
Través De Apoderado 
Judicial Contra El Juzgado 
Segundo Promiscuo 
Municipal De Chinu 
Cordoba Y El Juzgado 
Promiscuo Del Circuito De 
Chinu Cordoba, Por La 
Presunta Vulneración A 
Sus Derechos 
Fundamentales Al Debido 
Proceso, Acceso A La 
Administración De Justicia 
Y Principio De Legalidad.
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